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La que suscribe, diputacJa Marta Estela Arizmendi Fombona, integrante del

Grupo Parlamentario cJel MORENA, con fundamento en el artículo 28, fracciÓn

l, de la Constitución PoiÍtica del Estado de Jalisco y denrás aplicablers,

presento lniciativa de Ley que reforma los siguientes orclenamientos estatales:

La Constitución Política clel Estado de Jalisco y la Ley de los Derechos de

Niños Niñas V Adoléscentes de Jalisco; que tiene cürxo objeto esiablecer el

derecho a la salr-ld física y mental como derecho fundarnclntal'

EXPOSIC¡Óru Oe MOTIVOS

1. Dentro de los derechos fundamentales encontrarnos el derecho a la
protección de la salud, este se refiere al estado de completo bienestar físico,

mental y social que debe tener toda persona para oue puecla disfrutar el

máximo nivel de desarrr:llo que su potencial le permita alcanz¿lr en todos los

árnbitos para vivir olenamente. Ante esto el Estado tiene lil obligación de

generar y vigila;' las condiciones para qt-re los individuos estÓn en c;onclicioncs

ðe ejercór ese clerecho. Cclmo parte de este derechcl funcJarytc:'rtel püdeinos

hablar tjel clerecho a la salutl mental, porque es parte de la saluC integtal. iro

pr-rede coexistir una sin la otra, incluso se afit'nia son interdepttrì'.i¡erlte"s. urì¿i

manifestación de algtin malestar ernocit:nal puede conllevar a t,inCI físict"l y
,¡icel,ersa. Así lo soslione la Organización Murldial de la Salud (1948, pr. i0r))1,

ia safucj es ut"ì estado de ccmpleto bicnestar físico, mental y scicial, y ncl

solamente la ausencia de afecciones o enferrnedades. De ahír.¡ue eista noc!ón

no sea ajena al componente psiquico o psiquiátrico del ser htttllano, Por el

contrario, lcl asume como parte der sí, al punto que la organizaciÓn ya refericia

ha sostenido que "la salud mental es definitivamente una parte integral" de la
clefinición de la salud (Or5¡anización Mundial de la Salud,2004, p. 12)

Z. Este argumento puecle reforzarse al recurrir a L¡no de lc¡s principitis

básicos cie interpreiació¡r cle las disposiciones sobre derechos: el principio "pro

honìine", que cxige que siempre se adopte el senticlo más favi:raLrle para ia
tutr:la cie un dereðho qt.re puerJa ser atriLrui<lo a un texto. En :-rplic:,rr;iÓri dr¡ {ri,

cJebe rcclrazarse el reisurltarJo interpretativo más restrictivo para ei t1eiecho a !a

sialu¡d, que sería aquel en el que, interpretando el texto constitucicrlal a la leira,

se defie¡rda que solo comprende al bienestar físico rle la persona. Ën sentido

contrario, el resultaCo interpretatir¡o aceptable es el que expande y optimiza el

conteniclo de la <Jisposición it¡sfundanrental, que en este caso sería aquel en

el que el concepto de salud abarca por igual al bienestar físicc, rnental y social.

l Organización l¿lundial de la Salud (200.1). Prontoc!órt de la suít:ci mental: conceptos, evitlencia

eEle !'ger¡l'e,

prdctico.itljp-i/r:}lw¡ry¿l¡o,ir¡tl,1eqt-q]-llqaitjìl.lyisejt:ElgL-oljj-Qitgll"-çl:"'ì- |.q-üjl.p-.!r.c-tl-!ìl.rid.l'
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lniciativa de Ley que reforma La Ley cle Acceso de las Mrrjeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, a la Lcy de

Responsabilidades Políticas y Administrat ivas del Estado de Jalisco y a la Ley para Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

ftilunicipio q ue tiene como Objeto el combatir la Violencia lnstitucional en el Servicio Público en su encargo

3. En el mes de mayo de 2022 fue aprobada la reforma trascendental a la

Ley General de Salud en materia de salud mentaly adicciones. La reforma fue

el iesultado de un esfuerzo de largo aliento de personas usuarias y ex usuarias

de los servicios de salud mental, activistas, personas con d¡scapacidad y

organizaciones de clerechos humanos que se unieron con el fin de impulsar

unã transformación cle las leyes y políticas de salud mental y adicciones con

el objetivo de garantizar un sistema de atenciÓn comunitar¡4, cercano a las

personas y sus comunidades basado en la evidencia y que tiene conno últimcr

rtn lograr la recuperación y el blenestar individual y social.

Por otra parte en Jalisco, destaca el decretrc nÚmero 2$849lLKllll22 que

abrogó la Ley de Salud Mental para el Estado de Jalisco, y crea la Ley. de

Saluã Mentall si recurrimos a la exposición de motivos de la iniciativa original

en su punto 10 menciona. "La ley vigente está conformada por 1B artículos, y
este piroyecto contempta 140 artículos desglosados en seis títulos; esta una

nueva ley, nace de ta necesidad que se tiene en esfos momentos cie poner

atención espec¡al en la salud mental de las persona.s, porque /os proolos

organismos internacionales lo han rnanifestado, venimos rle una pandetnia de

dds años y ahora con el confticto que está presente a nivel internacional, que

han generado ansiedacl, psicosis, miedo, estrés, etc."

Aclemás, se reformaron los artículos 10, 11, 13, 16,54 y 60 de la Ley de

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco y el artículo 56 de la Ley

para los Servidores Públicos.del Estado de Jalisco y sus Ntunicipios. No

ôbstante, la presente iniciativa colltempla la reforma constitucional ya que se

requiere un rnayor alcance, tras las reformas de 2022 se puede inferir dentro

dei estudio juríóico legislativo, que no ha sido suficiente, pues en el ejercicio

de gobiernó, es necesario que se traduzca en el cumplimiento directo o

prioñtario de los compromisos con el derecho a la salud menta¡' Esto debido a

que hay unã mecliación institucional y política en los procesos

gubernamentales de toma de clecisión que incide en la definiciÓn de los

objetivos del Poder Ejecutivo'

4. En julio de 2A24,la organización l'Documenta", publicó un ejercicio de

monitoreo con motivo de evaluar la implementación de este marco normativo'

El docunrento plantea que es necesaric un ejercicio de monitorec que dé

cuenta respecto a ¿cómo vamos con la transición hacia un nuevo modelo de

atención comunitario de la salud mental y adicciones?2

.å.

2 para consultar el documento completô, accédase al siguiente link: fClgd-l][9nEi:iìclj!9þ-Lel4-dj
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5. Se considera que si bien la aprobación de la reforma en la ley generai

tìu ,; il;; impãrtänte para la 
'construcción de un sistema acces¡ble,

itualitariä, equitat¡vo y de calidad. Aun son necesar¡os planes, programas'

serv¡cios, decisiones y una gran colaboración intersectorial' sírvase de

iespaldo la resoluciOn'0" la Oiganización de Naciones Unidas (ONU) "Salud

r"ñtu¡ y clerechos humanos" dél año 2017, que reafirma el derecho de toda

personá al disfrutã mås alto posible de salud física y rnental, ante lo cuel' los
'Èstados 

Son quienes deben garanlizarlo mediante medidaS' Oomo: prograrnas

de promoc¡ón, prevenciÓn y atención, acompañado cle una asignación

suficienie de recursos econÓmicos para ejecutarlos.

6. En palabras de Robert Alexy, "Si un derecho ex¡Ste, debe valer Una

norma que garantice la existencia de ese derecho", para el ca$o particular que

aborda la presenie iniciativa de ley, la norma tendría que estar sujeta a un

derecho establecido en la const¡tuiión polít¡ca del estado, ya que resalta que

pãr" a estar ,'et ããoãr iusfundamentai" contemplado en orciertamientos cje

r"nor. jerarquía, no obstante, pasa desapercibido para el Pocjer Ëjecutivo' Es

por este últiino prÃtà que nace la necesidad de elevar el derecho a la salud

nìental en la cafta rnagna del Ëstado'

7. Así mismo la nueva ley en el estado de Jalisco, contemplÓ el concepto

de ,'Atención lntégial" en la l'egislación local, a la par la presente considera

hacer lo mismo eñ la Ley de loð Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes cle

;ii;;;; ;;il;Uórs anizacion t\lunclial de la Salud (oMS) la atención integral

se refiere a un enfoiue de salud que tiene comogbjetivo brindarun cuidado

ãompteto, coordinado y centrado en el paciente' Este enfoque 
'"çs¡s6e 

rlue

la salud no es solo la aúsencia de enfermedad, sino también el bienestar físico'

mental Y social de una Persona. ,,

La atenciÓn integral se basa en la idea cJe que todas las personas t¡enen

derechr: a recibir una atención de calidad que aborde todas sus nece$idades

de salud, incluyerrdo la prevención, el cliagnÓstico, el tratamiento y la

rehabilitación. Además, este enfoque busca promover la participación activa

clel paciente en todas las etapas de su atención y fomerrtar la colaboracién

entre los diferentes profesionales de la salud involucra'Jos en su ctlidado'

Para lograr una atención integral, la OMS enfatiza la importancia de una

atenciÓn centrada en el paciente, donde se tenga en cuenta sus
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preferencias, necesicJades y valores. Esto implica escuchar activamenle al

paciente, garantizar su autonomía y respetar su dignidad. Tal es el caso de

las infancias, que conforme al principio del interés superior de la niñez es

"una consideración prirnordial" conforme al artículo 1B de la Ley General cje

los Derechos de Niñas, Niños y Aclolescentes. Para el Comite de los

Derechos del Niño, este principio tiene un concepto triple:

Derecho Sustantivo: Al ser la consideración primordial, se deberá evaluar y

tener en cuenta al valorar distintos intert¡ses, para tomar una decisión sobre

una cL¡estión debatida que afecte a Llna niña o niño, o a un grupo de elios'

principio Jurídico lnterpretativo: Cuando urìa ciisposición jurídica admita ntás

fle u¡la interpretación, se elegirá aquella qL¡e Satisfaga el interés superior Je

la niña o niño o adolescente.

Norrna de Procedimiento: Cuancjo se cleba tomar una decisiórt que aiecte a

una niña, niño, adolescente, o a un grupo de ella(os), es necesario realizar

una estimaciórr de las posibles repercus¡ones (positivas o negativas) sobre

su vida y explicar por qué se tomÓ esa decisión'

5. Por último la presente reforfna atiende al principio del mínimo vital

consagraclo en el párrafo segundo del artículo 4 de la Constitución Política

del Estadg de Jalisco. Así, el principio del mínirno vital está cr¡mprendido en

el artículo 1o de la Constitución Política de lcs Estadcs Unidos Mexicanos,

pues busca respetar la dignidad humana a través de proteger los rnedios

l:ásicos para su subsistencia y garantizar una igualdad sustant¡va entre los

individuos, pues solo aquellos con sus necesidades mínimas Saiisfechas

cuentan con la libertad para desarrollar su plan de vida y para participar en

une sociedad democrática, Ëstc derecho al mínimo vital trasciende de las
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meterias laboral y fiscal, pues abarca un conjunto de medidas estatales

positivas y negativas que perrniten respetar la dignidad humana, tomando en

cuenta que Se trata no Solo de Un míninlo para la Superv¡VenÇia eÇonólÏ¡Ca

sino para la existencia libre y digna descrita en el artículcl 1o ccnstitLlcional'

La SCjN a establecido que el derecho a un nivel de vida digno o aclecuado

también encuentra cobiio en el artÍculo 40 const¡tucional y que mantiene urìa

relAción necesaria con otros derechos fundamentales como "el derecho a la

alirnentaciórr, vestido, vivienda, educación y salud, pues clepende de la

ccmpleta satisfacción de esta esfera de clerechos propia cle las necesidades

básicas de los seres humanos".

6. Ën este ot'den de ideas, el derecho al míninro vital connprelìde ias

obligaciones estatales, tanto positivas conlo negat¡vas. de brindaiie a sLisì

individuos las concjiciones de rrida digna necesarias para su dêsarrollo y parr'i

su participaciÓn en sociedad. a trar,és de la satisfacción de otros cJereclitls

fundamentales como lo eS la salucl nrental. Así una de las manera$ cle

satisfacer el derecho al mínimo vital 5r la dignidad humana es a través clel

accesffitenciÓn integral para la salud mental'

CONSIDERACIONES

1, h:n nuestro pais, además de la obligatoriedacl de lcls instrulnentos

internacic¡nales de cJerechos hurnanos de acuerdo Ccn el control de

."tï*..tnãliOuO, ìa piotucción a la salud mental comienza a ser regulada a

óártircelderechfuidoenelartículo4constitl'rcionalqUeenSu
cuarto Párrafo indica:

"Toda Persona tiene derecho a la Protección de la salucl. La LeY definirét las

l,¡ases y modal¡dades para elacceso a los servicio.s de salud Y es.tebiecerét

la concurrencia de la Federación Y lils entidades federativas en materia de

salubridad general, conforme a fracción XVI del artículo

73 de

a lo que disPone I
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. bienestar, con et fin de garantizar la extension progresiva, .cuant¡t,ativa 
y

cuatitativa de los serv¡c¡o! cJe satud para la atenc,ión integral y gratuita de

/as person as que no cuenten çon seguridad social'"

2. conforme con lo anterior, la CPEUM no <listingue rlna categoria en

específico para lã salud mentaf qu" .otprenda el derecho a la salud' La

const¡tución, alteñei unn uo.u.ión general, delega esa tarea a la l-ey (o leyes)'

para definir bases, modalidades, coñipetencia.s v'po11ffi concLlrreflcias sobre

el tema de la proteôción a la saiud lã f-áV a la bue hace referencia el párrafo

cuarto es, precisurãn[, la Ley C"nãtuf de Salud, publicada originalmente el

7 de febrero de 1g84, pero que rruriu zor 3, establecìó el conceL)to integral de

salud. Este cambio conceptLtaf queOoïasmado en la reforma del artículo 72

de la Ley antes mencionada, que a la letra señala:

,,Para los efecto.s de esfa Ley, se entiende por Salud mental el estado de

bienestarqueLlnapersonaexperimentacomoresultadodesUbuen
funclonamiento en losaspecios åogno'scifivos ' afectivos y cenùrctLtales' y'

en úttima instancia erdesptiegue-oftimode su-s potencialidacie.s i,dividuares

para la cot'tvfuenÇia, el trabaio y ta reÇreaÇion"'

S.AtafattadetlnaLeyGeneraldesatttdMental,hayqueagïeçarqLlenD
exisfe un ordeiãmìie¡nto'de cará-iter feclerat que sirua cle gLi¡a y ofrezr;a

directricesa /os Esfa dos para armon¡zar ta tegislac.ión sobre *ca/ud mentei en

los componentes que señala ta Orøaii,'aciÓnfuyi!':' de ta Satud' a saber: a)

organización de servicios; b) recursos ltumanos; c') participacicn de usuarios y

sus famitias; d) ebogacía, aefensá- y þromociÓni .e) proteccion de derechos

humanos; e) iguatdad de accelí 
'a /os se¡vicÍos de satlud rnenta!; f)

financiamiento;õ ,i,J," de catidad; y f) sisfe mas de evaluacion

4, Se puede concluir que a la salt,rd mental le corresponde el estatus de

derecho funclamental {un derecho sociài¡ r,9 raTon es que posee la propiedacl

formal de estar,".ãnò"i,la en l€r cãnstitûción y la propieclacl iìlater¡al de e-qtar

ligada con la ,ai¡riuc"¡On cie las ñäóãsi,luC"t báuitus del ser humcnq' sin

perjuicio Oe que támbién favorece 
"f 

äi.tt,,t* pleno e igualitarir¡ cle su libertad

y autonomía. ni sàr un Oet"áf'ã iundamentat, pãrticipa cle toCas las

características que correspon,l.n-ä!.iás, entre ellas la de conferir un haz de

posiciones juridicas o modos Oe *jet.ic¡o y la de contar coti garantías

juriscl iccion ales reforzadas

S.Lasposicionesjurídicasadscritasaestederechopuedenserde
<jefensa o de prestación. Las del pi¡*"ttipq exigen el cumplimiento de cjeberes

ftí:'Èina 6 cle L4
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correlat¡vos de abstención por parte del sujeto pasivo; mientras que las del

i"grÀOo le obligan a hacer algo. Como son sumamente numerosas' se intentó

dar cuenta de las frincipateé: l) el derecho a la conservaciÓn.de la salud

mental; ll) el dereci'ro al acceso a los serv¡cios de salud mental' los cuales

deben cumplir con las condiciones de disponibilidaci, accesibil¡dad,

àceptabilidaO V cål¡Jad: y lll) el derecho al acceso a la informaciÓn y al

consentimiento informaclo.

7. Con la finalidad de que sea clara la propuesta inserta el siguiente cuadro de

reforma que cuenta en Síntesis las siguientes morlificaciones:

primero: Se adiciona el párrafo octavo recorr¡endo al orden al Artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco'

PROPUESTA

CAP rulo lll CAP TULO III

De los Derechos llunranos y sus Garantías

A.rt. 4 (...)
De los Derechos Humanos y sus GarantÍas
rrrt 4 (...)

()

()

(..)

Toda persona ttene dereclro a ia protección

de la salud física y tnental, de manera

oportu na, profesictral, idónea y responsabie'
A nadie le será negacla la atertción médica

cle urgencia. Las persona$ qlJe residen en el

Estado de Jalisco tienen derecho al acceso

a un sistema de salud público local que

ienga por objeto rnejorar la calidad de la vida

humana, para la reducción de los riesgos a

la salud, Ia rnorb rlidad y la mortalidad

Astmismo deberá inclulr meCidas de

promoción de la salud, Prevención, atención
las enfermedades

TEXTO

rehabilitación cie

Página 7 de L¿I
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Municipio

mediante la PrestaciÓn de
co-sanitarios universales,

equltativos, gratuitos, seguros, de caliclad y

al alcance de tc¡das las Personas.

Segundo: Se reforma el artÍculo I en su fracción lX y se adiciona la fracciótr

X, îecorriendo al orden, así como el artículo 37 fracción Vl las siguientes

fracciones de la Ley de los Derechos de Niños Niñas y Adolescentes de

Jalisco.

CAP ULO I
CAP I-ULO I

De los Derechos De los Derechos

v. (...)
vl. (.,,)
vil. (...)
vilr. (...)

Artículo 8. Son derechos de niñas, niños
y adolescentes:

t.(.,.)
il.(.,.)
ilr. (.,.)
lv. (...)

lX. La protección de la salud Y a la

seguridad social.
X.- A la inclusiÓn en caso de

discapacidad;

Xl al XXXI (.,.)

Artículo 8. Son derechos de niñas,
niños y adolescentes:

r.(...)
il, (.,.
ilr. (..
tv. (.,

v. (...)
vt. (.,.)
vil. (.,.)
vilr. (...)

lX. La protecciÓn cle la sälud física y
mental.

X. A la segur¡dad social'

Xl, A la inclusiÓn en caso de
discapacidad;

Xll. La educaciÓn;

Xlll. Aljuego, descanso y esparcimiento;

(...)
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XlV. A la libertad de con vicciclrres éticas,
pensamiento, conciencia, religiÓn y
cultura;

XV. A la libertad de exPresiÓn Y de

acceso a la informaciÓn; a decir lo que

piensan y ser escuchados con atenc¡Ón

por sus padres;

XVl. De asociaciÓn Y reunión;

XVll. A la participaciÓn, debiendo ser
escuchados Por las autoridades;

XVlll. A la intimidad;

XlX. A ia seguridad jurídica y al debido
proceso;

XX. Al respecto de sus derechos en

caso de ser migrantes;

XXl. Al acceso a las tecnologías de la
información y comunicaciÓn, así como a
los servicios de radiodifusiÓn Y

telecomunicaciones, incluido el de

banda anche e internet;

XXll. A ser adoptados, cc;rforn'ìe a lo
previsto en la legislación civil;

XXIll. A las visitas y convivencia con sus
padres, salvo en los casos específicos
buando se restrinja'o limite por autoridad
judicial, en lo$ términos de la legislaciÓn

correspondiente;

XX¡V. A la crianza,y a recibir buen trato

y consideración por parte de sus padres

ô personas de quienes reciben sLl

gLrarda Y custodia;

XXV. Los alimentos Y nutrición

adecuada
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DE JALISCO

PODER
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DEL CONGRESO

Municip

CAP ULO IX
Del Derecho a la ProtecciÓn de la Salud

y a la Seguridad Social.

Articulo 37. Las autoridades, en el

ámbitrr de su respect¡va competencia,
deben desarrollar Políticas Para:

lalaV(...)

Vl. Establecer medidas tendientes a
favorecer la salud rnentalde niñas, niños
y adolescentes.

XXVI. La protecciÓn y la as¡stencla
social cuando se encuenti"en en

condiciones de vtllnerabilidad ;

XXVll. A la privaoidad de sus datqs
personales en acttlaciones
administrativas y luriscliccionales;

XXVlll. A un medio ambiente sano v
ecológicamente equilibrado;

XXIX. Que sus ascendientes, tljtores y

custodios Preserven Y exijan el

cunìplimiento de sus derechos;

Xpl,. A. ser protegi(los crrntra tcda forma

de explotaciÓn;

XXXI. El Cerecho hr-lrnarto a !a paz: y

XXX|l. Los demás derechos contenidos
en la ConstituciÓn PolÍtica de los;

Ëstados Unidos Mexicanos, en los

tratacios internacionales cie los que el

Estado Mexicano forme parte y en las

disposiciones legales aplicables'

CAP ulo lx
Del Derecho a !a ProtecciÓn de la Salud

y a la Seguridad Social.

Artículo 37. Las autoridadtls, en el

¿imbito de su respectiva competencia,
c.leben desarrollar políticas para:

lalaV(...)

Vl. Establecer medidas tendientes a
favorecer la atención integral en saiud
mental de niñas, niños .'* adolescentes'
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NÚME

DEPENDENCIA-

lniciativa de Ley que refc¡"ma La Ley de Acces<¡ de las Mulere s a Una ViCa Libre de Violenci.¡ del irtado de i¡lisco, a la [-ey de

Responsa biliclades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco y a la Ley para Serviclores Públicos de'l Estado de jali5co y Sus

Municipio que tiene como Objeto el combatir la Violencia lnstittlcion al en el Servicio Ptihlico en su erìcargo

B. para efectos de dar cumpl¡miento a lo dispuesto por el artículo 142.1'

fracción i, inciso b) de nuestra ley orgánica, señalamos lo siç¡uiente:

a. Re pe rcu sion e s i urí d icas :

Se busca promover una reforma integral en la legislación que eleva a rango

constitucional el derecho a la salud mental, mismo requiere sea atendido de

forma puntual, con esta reforma se fortalece la legislaciÓn para gara"ntizar ei

acceso al mismo.

b. Repercuslones economicasi la reforma no afecta a nillgÚn sector económico

del Estado, dicha reforma no afectara en SuS procesos prodtlctivos

c. Repercr./siones socialesi la reforma no afecta a ningún secior social clel

Estado; ya que no tendríamos afectaciÓrì, sin embargo, se lbon? al principio

del mínimo vital consagrado en la Constitución Política del Estado de Jalisco

cons¡derando el dereclro a la salud mental como parte clel principio anies

mencionado.

d. RepercrJsiones presupttestales: la reforma no afecta presup'.jestalr.rlente al

Estado, debido a que no requiere sea etiquetado recurso extraordinario por eil

ejecutirro para actuar

por lo anterior, propongo esta elevada asamblea legislativa del congreso derl

Estado de Jalisco la presente iniciativa de

LEY

Artículo primero: Se adiciona el párrafo noveno al artículr¡ 4", recorrienCc¡ al

orden, a ConstituciÓn Pof ítica del Estado de Jalisco

De /os Derechos Humanosy sus Garantías
Art. 4 (. ..)

( .,)

(..,)

(,.)

(...)

(...)
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lniciativa de LeY que reforma La Ley de Acceso de las Mujer es a Una Vicla Libre cle Violencia clel [stado rle Jalisr:o' a la Lev tle

Responsabilidades Políticas Y Administrativas del Estatlo de Jalisco y a la Ley para Servidores Publicos clel Estado de Jalisco y Sus

Municipio qu e tiene como Objeto el com batir la Violencia lnstitucional en el Servicio Público en su encargo

(.. .)

(..)

Toda persona tiene derecho a la protecciÓn de la salud física y mental' de manera

oportuna, profesional, idónea y responsable' A nadie le será negada la atetlciót't

médica de urgencia. Las personas que residen en, el Estado de Jalisco tienen

derecho al acceso a un sistäma de salud pÚblico local.que ten'ga por objeto rnejorar

la caliclad de la vida humana, .para la reducciÓn de los riesgos a la salud, la

morbilidad y la mortalidad. Asimír*ô, duburá incluir-mecliclas de promociÓ' ce la

salud, prevenciónlriånrion y rehabilitación de las enfermedacies y ciscapacidade's

mediante ro pruriãrion de servicios médico-sanitarios universaies, equitativos,

gratu¡tos, seguros, de calidad y al alcance de todas las personas'

(...)

segundo: se reforma el artículo B en su fracción lx y se ad¡ciona la fracciÓn

X, recorriendo al orden, aSí como el artículo 37 fracción Vl las siguientes

fracciones cle la Ley r1e los Derechos de Niños Niñas y Adolescentes de

Jalisco.

CAPÍTULO I

De los Derechos

Artículo I' Son derechos de niñas, niíios y adolescentes:

t. at Vttt (...)

tX. La protecciÓn de la salucl física y mental'

X. A ta seguridad social.

Xl. A ta inclusion en caso de discapacidad;

Xll. La educaciÓn;

Xtll. Al iuego, desûan so y espercimientp;

xtv. A ta tibertad de convicciones éticas, pensamiento, c}nciencia' reiigiÓn y

cultura;

xv. A ta tibertad de expresi ón y de acceso a Ia informaciÓn; a decir lo que piensan

y ser escu chados con atenciÓn por sus padres;
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XVl. De asociación y reunion;

XVI\. A ta participaciÓn, debiendo ser escuchados por /as autaridades;

XWil. A la intimidad;

XIX, A la seguridad iurídica y al debido proceso;

)O( At respecto de sus derechos en csso de ser migrantes;

Wl. Alarceso a las tecnalagías de la inforntac¡ón y oomLlnicaciÓn, asi como a los

se¡vicios de radio<lifusión y telecomunicac¡ones, ittcluido el de banda ancha è

internet;

)Q{t. A ser adoptados, conforme a lo previsto en ta legislacion civit;

)U1il. A las ylsifas y convivencia con sus padres, salvo en /os casüs específicos

cuando se restrinja o limitc por autaridad judicial, en /os térmlnos r1e la iegisiacion

correspondiente;

XXIV. A la crianza, y a rec¡b¡r buen trato y cons¡deracion por pafte de sus padres

o personas de quienes reciben su guarda y custodia;

)A{/. Las alimentos y nutridón adecuada;

)OUL La proteccion y ta asisfencle sooia/ cuando se encuentren en condicíones de

vulnerabilidad;

XXVtl. A la privacidad de sus dafos persona/es en actuacianes t)drninistrativas y
jurisdiccionales;

xxvtil. A un medio ambiente sano y ecologicantente equilibrado;

)UtX. Que sus ascendientes, tutores y cusfodlos preserven y exiian el
cumplimienfo de sus derechos;

XXX. A ser protegidos contra toda forma de explotaciÓn;

n$1. El derecho humanc a la Paz; Y

)OUtl. Los demás clerechos contenidos en la ConstituciÓn Política de ios Ësfado.s

unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el F.stado Mexicano

forme parte y en /as disposiciones /egales aplicatsles'

CAP|TULO IX
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Del Derecho a la ProtecciÓn de la salud y a la seguridad social.

Artículo 37. L,as autoridades, en el ámbito de su respect¡va conìpetencia, deben

desarrollar políticas Para:

lalaV(,..)

Vl. Ëstablecer rilecjiclas tendientes a favorecer la atención integral en salucl

mental de niñas, niños V adolescentes.

ART I ÇIJ LOS TRA NS'TORIOS

prime¡'o. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn cn el

Periódico Oficial "El Ëstaclo de Jalisco".

Segundo. Se solicita a lo.s entes priblicos clel Estaclo para qL¡e en periodo cie

gO-días realicen las reforrnas a sus ordenam¡entos erì cumrllimiento a la

presente reforma de LeY.

Atentantente
Salón de Sesiones del Palacio del r Legislativo

Guadalajara, Jal¡sco, 29 de mbre cie 20?5.

. Marta Ëstela di Fonrborta
D
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